
  

Julio 27, 2017 

Señores 

Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA DEL NORTE INORSA S.A. 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento mi renuncia irrevocable al 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA DEL NORTE 
INORSA S.A., para el que fui designado conforme consta del nombramiento 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de julio de 2014, bajo el 

número de Registro de Nombramientos 9.783 y número de Repertorio 35.525. 

Aprovecho la oportunidad para dejar constancia de mi agradecimiento por el apoyo 
que recibí a mi gestión, en todo momento. 

Atentamente, 

  

   

  

o Weisson Pazmiño 

RAZÓN: Certifico que la presente renuncia fue conocida y aceptada por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA DEL NORTE INORSA S.A., en sesión celebrada en la ciudad de 

Guayaquil, el día 27 de julio de 2017.- Guayaquil, 27 de julio de 2017. 

Lo certifico.- 

DA St 

Ing. Ricardo Enrique Weisson Pazmiño 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

C.C. +090898400-8 
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. » Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.758 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de XAVIER 

ROBERTO WEISSON PAZMIÑO, en la Compañía INMOBILIARIA 
DEL NORTE INORSA S.A., de fojas 35.108 a 35.111, Registro de 
Nombramientos número 9.598. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen 

de la Inscripción respectiva. 
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¿Mes. Césá? Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
   Guayaquil, 10 de agosto de 2017 

REVISADO ok    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArjJ'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. j 
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